
I.MUNICIPALIDAO OE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

2 - ,lúemorándum N" 575 de fecha 28 de Noviembre det 2016
del Jefe del Oepanámento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al
Funcionario(a) que más abaio se indica

3 -Conlrato de Prestac¡ón de SeNicio suscrito con el
trabajador(a) que se ádjunta y cuyos antecedentes ya se encuentran

Y en uso lo disDuesto en el art12 y las facultades que me
confiere el art 63 ambos de la lev N" 18695, Oraánica Constitucional de tvtunicipaiidades,
modifcada por la Ley N' 19 '130 del '19 de Mazo de 1992.

DECRETO.

1-Regularfcese Contrato de Prestación de Serv¡cio,
celebrado entre la I Municipalidad de Lota y eltrabajador(a) que más abajo se indrca, a f¡n de
llevar a cabo el. PROGRAMA DE APOYO AL OESARROLLO BtO-pS|COSOC|AL EN LAS
REDES ASISTENCIALES CHILE CRECE CONTIGO.

NOMBRE I CARGO HORAS SEI\¡ANALES IHONORARIOS

CONTRATO DE PRESÍACION DE SERVICIOS

? s t{ov. ?016

Lota,

DEcREro N' P) l+l 6l
VISTOS

1 - Decreto N' 129 de fecha '15 de Febrero del 2016 que
aprueba PROGRAMA DE APOYO AL OESARROLLO BIO-PStCOSOCtAL EN LAS REOES
ASISTENCIALES CHILE CRECE CONTIGO.

SOLANGE A. RAMIREZ CASTRO ENFERMERA 22 HORAS 5 394.167 Mensuat

2 -El gasto que genere elcumpt¡mreñto det presente Coñtrato de
Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta,2l5-21 'CHtLE CRECE CONTIGO-.

ANÓfE .COI\4UNfoUEsE Y ARcHIVESE -

TEROS
MUNICIPAL

DISTRTBUCION:

- Se€retaria(MuniciDio)
- Contr¿lorla(SIAPER)
- Secretaria DAS
- Finanzas DAS


